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Medellín, Cinco (05) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante Protección S.A.  

Afectado 
Mónica Patricia Insignares Guzmán 

C.C. Nro. 32.689.882 

Accionado  Gobernación del Atlántico   

Rad. Nro. 05001 41 05 006 2023 00568 01 

Instancia Segunda  

Decisión Admite Impugnación  

 

En la Acción de Tutela de la referencia, por haberse interpuesto dentro del término 

de Ley, se ADMITE LA IMPUGNACIÓN presentada por la ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., en contra de la 

providencia proferida el 23 de agosto de 2023 por el Juzgado Sexto Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín y se dispone darle el trámite contenido 

en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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